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Habiendo demostrado en nues-
tro anterior artículo la primera de 
las conclusiones con que termina-
mos el primero, debemos ocupar-
nos hoy de la segunda, ó sea de 
probar que la comision «permite 
que se sustituya una Compañía 
por otra » 

Dice la comision en el artículo 
único del proyecto de ley: «Se con-
cede á la real Compañía de Cana-
lización y riegos del Ebro una 
próroga de cuatro años para que, 
llevando á cumplimiento los con-
tratos que tiene celebrados con 
la Sociedad Catalana general de 
Crédito, contniya las obras de^ 
canal del delta izquierdo del Ebro 
y complete las ejecutadas en el de 
la derecha por dicha real Compa-
ñía, al tenor de los plazos aproba-
dos y con sujeción á la ley de 5 
de Julio de 1867, mediante que se 
cumplan las condiciones siguien-
tes: 

1.' La, Sociedad Catalana gene 
ral de Crédito ejecutará las expre-
sadas obras en los plazos máxi-
mos siguientes: 20 por 100 en el 
primer año; 30 por 100 en el se-
gundo; 35 por 100 en el tercero, 
y el resto dentro del término de 
la próroga. 

2.* El incumplimiento de la 
anterior condicion dará de hecho 
lugar á la caducidad, á tenor de 
la ley de concesion, sin necesidad 
de la declaración anterior. 

3.* Q.ueda responsable ante el 
Estado del cumplimiento de las 
condiciones que preceden la Socie-
dad Catalana general de Crédito en 
primer término, y subsidiaria la 
real Compañía de Canalización y 
riegos del Ebro.» 

APREM IOS 

POR Lá 

CONTRIBUCION INDUSTRIAL. 

Hoy deben haber empezado los 
apremios de primer grado en esta 
cÓTte, por el no pago de la con-
tribución de industria y comercio, 
y nosotros, que deseamos cum-
plan con su deber los recaudado-
res del Banco de España, asi co-
mo que los contribuyentes moro-
sos ó rehacics sepan á qué atener-
8 i, creemos conveniente publicar, 
como lo hacemos á continuación, 
los artículos de la instrucción ae 
3 de Diciembre de 1869 para ha-
cer efentivüS los débitos á favor 
de la Hacienda pública, que más 
interesa conocer á unos y otros. 

Hélos aquí: 

D e la naturaleza de loa proce-
dimientos. 

Articulo 1." Los procedimien-

Basta copiar el articulado del 
proyecto de ley, para que quede 
demostrada nrestra conclusión. 
Como se ve, lo único que ha fal 
tado ha sido la suficiente franque-
za, que si la hubiese habido, por lo 
ménos tendría eso bueno el pro • 
yecto—para decir lisa y llanamen-
te: «Art. 10. Se hace nueva con-
cesion de las obras que la Compa-
ñía de Canalización del Ebro no 
ha ejecutado, y que, sin embar-
go, parece son lucrativas á la 
Compañía Catalana de Crédito, 
eximiéndola de todos los requisi-
tos establecidos por la legislación 
general de nuestro país, y partí-
cularmen ,e de la concesion de que 
se trata.» 

No puede negarnos la comision 
que ha sido una distracción ma-
yúscula la que ha padecido al re-
dactar su proyecto de ley. No 
puede ya extrañar que hayamos 
dicho que ha examinado el asun-
to con demasiada ligereza, pues 
sin esta circunstancia, hubiera vis-
to en el expediente, si nuestras 
noticias son exactas, que el minis-
terio de Fomento ha negado su 
autorización á tode trato y con-
trato entre la Compañía de Cana-
lización y la Catalana, apoyándo-
se precisamente en que la prime-
ra no tenia ya personalidad por 
haber caducado su concesion, y 
esta opiuion no hubiera dejado de 
pesar en su ánimo lo suficiente 
para estudiar más la cuestión, y 
si la estudia, estamos muy segu-
ros de que no nos veríamos en el 
caso, para nosotros sensible, de 
habar de combatir su dicté men. 

Profundicemos un poco más: ad-
mitamos que el dictámen en cues-
tión sea el primer paso que se da 
en una una nueva era de provecho-
sas y trascendentales reformas ad-
ministrativas, y que en esta admi-

tos contra primeros y segundos 
contribuyentes para la cobran-
za de los descubiertos liquidados 
á favor de la Hacienda pública 
son paramente administrativos, 
y se seguirán por la vía de apre-
mio, no puliendo suspenderse ni 
hacerse contenciosos sin que pre-
viamente se verifique el pago ó la 
consignación, de lo liquidado en 
las cajas del Tesoro- público ó en 
la general de Dépositos y sus su-
cursales en las provincias. 

Cuando contra estos procedi-
mientos se opusieren demandas 
por terceras personas que ningu-
na responsabilidad tengan para 
coa la Hacienda por obligación ó 
gestión propia ó trasmitida, el in-
cidente se ventilará por trámites 
de justicia aníe los tribunales 
competentes y con arreglo á las 
leyes. 

D e la faenilad de expedir ios apre-
mios, y del nonbramtento de comi-

sionados. 

Art. 5.° A los jefes respectivos 
de la Administración económica 
corresponderá la facultad de ex-
pedir los apremios contra los pri-
meros contribuyentes que lo sean 
en capitales de provincia y en las 
de partido administrativo, y con-

nistracion del porvenir se consen-
tirá que una parte contratante 
trasmita sus deberes y obligacio-
nes á quien bien la parezca, sin 
que la otra tenga derecho á opo-
nerse; pero creemos que no se 
consentirá que entre dos partes 
contratantes se verifique lo del 
cuento del mochuelo > la perdiz; 
para una siempre el primero, para 
la otra siempre el segundo; y esto 
es lo que se puede verificar según 
el dictámen. 

La Administración garantiza la 
concesion que se supone lucrati-
va; conserva á la nueva Compa-
ñía el derecho sobre las aguas del 
rio Ebro y se expone á perder la 
riqueza que las obras podrían des-
arrollar en la comarca si llegara 
el caso de no ejecutarse; todo es-
to garantiza y todo esto se expo-
ne á perder la Administración; y 
entre tanto , ¿qué garantizan ni 
que se exponen á perder las dos 
Compañías, que la comision hace 
gemelas, de Canalización y Cata-
lana? Absolutamente nada: la de 
Canalización porque se la puede 
aplicar el adagio de «al que nada 
tiene, el Rey le hace libre; »!la 
Catalana porque todos sus com-
promisos y deberes derivarían de 
esta nueva ley, y en ella no se 
marca la menor penalidad, y se li-
mitaría, en caso que lo estimase 
oportuno, á decir: Ahí queda la 
Compañía de Canalización; que 
responderá.» de manera que pa-
rece el dictamen escrito para bus-
car un fiador á la Compañía de 
Canalización (y esto demuestra 
basta que punto inspira confian-
za), y se la nombra un fiador que 
nada fia jBonito juego! 

Quizá la comision ha tenido en 
cuenta la respetabilidad, honora-
bilidad, formalidad y demás títu-
los que la Catalana puede alegar; 

tra todos los segundos contribu-
yentes . 

En los pueblos que no sean ca-
pitales de provincia ni de partido 
administrativo, tendrán los alcal-
des populares la facultad ^ el de-
ber de expedir los apremios con-
tra primeros contribuyentes. 

Art. 6." Para la instrucción de 
los expedientes contra los contri-
buyentes morusos, se nombrarán 
comisionados ejecutores de apremio, 
cuyo número podrá se igual al de 
los distritos que se hallen esta-
blecidos para la cobranza; y sólo 
por medio de estos agentes se 
ejecutará el servicio de los apre-
mios sin otra retribución que el 
importe de los recargos, y que-
dando sujetos á las responsabili-
dades que les puedan resultar en 
el desempeño de esta comision. 

Art. 7.' El nombramiento de 
dichos comisionados de apremio 
deberá hacerse por las Adminis-
traciones económicas de las capi-
tales ae provincia; por los admi-
nistradores de partido en las ca-
bf^zas de los mismos, y por los al-
caldes en los demás pueblos; ha-
biendo de recaer necesariamente 
en los individuos que propongan 
los recaudadores ó sus delegados, 
los cuales podrán desempeñar por 
si, caso de solicitarlo, las funcio-
nes de los comisionados ejecuto-

nos complacemos en consignar-
los. Pero es el caso que no consta 
de ninguna manera, ni puede 
constar, que esta Compañía acepta 
las obligaciones que el proyecto 
de ley la impone; asi que ni la 
garantía meramente moral tendrá 
el pais de que ejecutará las obras. 

Por otra parte, es un verdadero 
sueño creer que una Compañía de 
crédito se mueva á impulso de 
otros n\óviles que su interés pe-
cuniario, y si se moviese, dejaría 
de ser Compañía mercantil y se 
convertiría en sociedad protectora 
de la virtud, en sociedad de Bene-
ficencialde lo que se quisiera, mé-
nos mercantil; y crea la comision 
que las cosas deben tomarse como 
son, y tratándose de Compañías 
mercantiles, deben tratarse los 
asuntos con ellas mercantilmente. 

Supongamos por un momento 
que habiendo estado las acciones 
de la Canalización á tan bajos pre-
cios se hayan amortizado muchas, 
porque sus tenedores no hayan 
querido tomarse ni el trabajo de 
ponerlas á cubierto de sus ata-
ques; supongamos que la Catalana 
hubiera comprado un número de 
ellas más ó|ménos considerable; que 
ya dueña de ellasy con el carácter 
de accionista de la Canalización, 
se hubiese ocupado un poco de 
ver lo que la cosa podía dar de si; 
que de este estudio hubieran re 
sultado opiniones diferentes, cre-
yendo unos que era un fenomenal 
negocio, que era ruinosísimo se-
gún otros, y que, á causa de este 
choque de ideas las acciones hu-
bieran duplicado triplicado ó de-
duplicado de valor, y que en tales 
circunstancias las vendía; supon-
gamos todo esto; y preguntemos: 
¿Hay algo de remotamiento ilícito 
en esta operacion para una Com-
pañía mercantil ? Seguramente 

res, obteniendo al efecto el cor-
respondiente despacho. 

En los pueblos en donde por no 
haber recaudador sea el Ayunta-
miento responsable de la cobran-
za, nombrarán los alcaldes los 
comisionados de apremio sin su-
jeción á propuesta alguna. 

Art. 8.° Los recargos que se 
fijarán más adelante, constituyen 
la retribución de los ejecutores, 
obligados, como lo están, á llevar 
adelante y terminar en todos sus 
grados el procedimiento de apre-
mio, sufragando las costas deven-
gadas por Tos auxiliares de la eje-
cución: pero no se les entregarán, 
ingresando y permaneciendo en 
tre tanto en poder de los recau-
dadores, basta que se hallo reali-
zado el pago del débito y con-
cluido el procedimiento, dando 
para ello la Administración, luego 
que examine y apruebe los expe-
dientes, la oportuna órden á los 
recaudadores. 

Del apremio contra primeros contri-

buyentes. 

Art. 9." 
Art. 10. A taita de p 

ríos se exigirá la cantidad' total 
señalada á las fincas, al arrenda-

A falta de propieta-

que nada, y ¡ojalá todas las opera-
ciones mercantiles fueran tan lea-
les y justificadas como esta! Pero 
de todo ello, ¿se deduce que la Ca • 
talana tenga ni el deber moral de 
ejecutar sus obras? Seguramente 
que si no las ejecutrse, no perdería 
un átomo de su bueno y justo crédi-
to y quien lo perdería seía la Ad-
ministración, que no había sabido 
contratar, y se había olvidado de 
que si, como Dirección de Benefi-
cencia tiene el deber de ser bené-
fica, como Dirección de Obras pú-
blicas tiene la de ser mercantil y 
conocer el mundo de la especula-
ción. 

Sin duda la comision habrá te-
nido á la vista esos contratos á 
que se refiere en el articulo único 
del proyecto de ley, contratos que, 
bajo otro punto de vista, merecen 
les consagremos un articulo espe-
cial como les consagraremos, pero 
con contratos que las dos terceras 
partes pueden modificar ó anular 
sin dar cuenta ni tener para qué 
darlas á la Administración. ¿Cree 
la comision que todo esto no es ri-
dículo, y que no se presta á toda 
clase de interpretaciones? Tarea 
larga la que aún nos resta; la sus-
pendemos por boy, para continuar-
la en númeios sucesivos. 

De La Correspondencia-. 
«Una noticia ha circulado á ültima 

hora con referencia á cartas recibidas 
hoy do Barcelona: 

El Sindicato Barcelonés mejor dicho, 
los individuos que formaban parte da 
dicho Sindicato, que presidia el Sr. Es-
cudera, ex-ooncejal del Ayuntamiento, 
han abandonado la capital, dirigiéndo-
se á Marsella. 

Así lo dice la carta á que nos referi-
mos.» 

Lo más interesante de la carta 
debe ser lo que no ha leído La 
Correspondencia. 

Nosotros habríamos agradecido 
saber las causas que han impulsa-
do al Sindicato Barcelonés á em-
prender el viaje á Marsella. 

tario, colono ó inquilino, el cual, 
al pagar la renta, descontará al 
propietario la parte de cuota que 
á este corresponda. 

El propietario asimismo des-
contará al censualista el tanto por 
ciento que le corresponda satisfa-
cer y que aquel haya pagado por 
su cuenta. 

Art, 11. En cuanto á la con-
tribución industrial, la cuota so 
deveuga, por regla general, desde 
el día en que se da principio al 
ejercicio de las profesiones, indus-
trias ó comercios sujetos á la mis-
ma; siendo responsable al pago 
de la contribución vencida el in-
dustrial á quien legítimamente 
se haya impuesto la cuota, y en 
su defecto el que aparezca en po-
sesión del establecimiento indus-
trial al tiempo de la exacción de 
la cuota impuesta. 

Art. 12 
Art. 13 
Art. 14. La cobranza en las 

capitales de provincia se hará á 
domicilio, y para ello se usarán, 
tauto en dichas capilales como en 
los demás pueblos, recibos talo-
narios. 

Art. 15. Dicha cobranzo se eje-
cutará por trimestres, entendién-
dose vencido el plazo para el pago 
de estos el día 1.* del segundo mea 
de cada trimestre. 

Ayuntamiento de Madrid
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Los comerciantes ó industriales 
de Zaragoza han elevado una re-
verente, al par que fundadísima, 
exposición á las Cortes, para que 
estas se dignen pronunciar su cen-
sura contra el señor ministro de 
Hacienda á causa de no haber 
acertado en el uso de la autoriza-
ción que le fué otorgada por la 
ley del 31 de Diciembre último. 

Apoyada dicha exposición en 
los principios más est rictos de la 
legalidad existente, solicita la sus-
pensión de dicho real decreto, y 
al efecto se expresa de este modo: 

«Desde luego, y ateadiendo al proce-
dimiento que se ha seguido en el uso 
de la autorización, choca que esta y su 
extenso y complicado cumplimiento 
sean de idéntica fecha, 31 de Diciembre 
de 1881. Y, una de dos: ó la reforma es-
taba ya redactada antes de la ley,—y 
ello entrañaría falta de acatamiento, si 
no vicio de nulidad,—ó si se redactó 
despues, ha tenido que hacerse con inu-
sitada precipitación, y con un apresu 
ramiento que explicaria las lesiones que 
sufren los intereses de los contribuyen-
tes » 

Ante semejante disyuntiva no 
h ty en verdad razones que opo-
ner. Pero el comercio y la indus-
tria de Zaragoza, fundados en es-
tos principios, no se vale tan sólo 
de los anteriores argumentos, sino 
qoe expone otros ante los que no 
podrán ménos de reconocer el de-
recho incuestionable en que se 
apoyan los exponentes. 

«Las Cámara?, dicen estos, en su alta 
sabiduría, estuvieron lejos—así á lo mó 
nos lo presumen los exponentes—de 
pensar que la atribución concedida al 
Gobierno revestiria los caractéres de 
improvisación. No decretaron siquiera 
que el fruto de la autorización había de 
regir desde 1. ' de Enero de 1882, aten-
diendo á que faltaría para ello prepara-
ción, y á que, áun habiendo tiempo R a -
terial, por ser la matricula de los indus-
triales y comerciantes un contrato con 
la Hacienda, mediante las declaraciones 
de alia, no convenía imponer por sor-
presa una tributación mayor, sin con-
ceder prudencial espacio para estudiar-
la y aceptarla, ó para desahuciarse con 
las declaraciones do baja, y destinar la 
actividad á otras especulaciones » 

Con razones tan sólidas, que 
sólo la ciega obcecación del se-
ñor Gamacho pueden descono-
cer , los exponentes manifiestan 
que las Cámaras no tuvieron el 
ánimo de que el Gobierno hi-
ciera dos reformas, una inte-
rina, de efímera existencia, de 
inmediata aplicación á modo de 
ensayo, y otra definitiva, estable, 
permanente, elaborada con el ne-
cesario dictámen del primer cuer 
po consultivo. ¡Cómo habían de 
tener semejante ánimo, si para 
ello era de rigor que empezaran 
por consignarlo asi esplicitamente 
en la ley! Las Górtes, álas cuales 
apelan los exponentes, dueñas de 
sus propósitos y de su propio pen-
samiento, decidirán si son ó no 
equivocadas las precedentes apre 
ciaciones. 

Demuestran los exponentes á 
coutlnuacion el que las tarifas vi-
gentes no están proporcionadas á 
las utilidades oue las industrias, 
profesiones y fabricación produ-
cen, y demuestran que las Górtes 
no dieron carta blanca al ministro 
para ios demás tributos que pesan 
sobre los contribuyentes. 

Despues resume la exposición 
del comercio y la industria de Za-
ragoza de que no está reñejada 
la ley del 31 de Diciembre en el 
reglamento provisional, porque 
las Gámaras no autorizaron la im-
provisación de la reforma del re-
glamento y tarifas de 1873, para 
que rigieran desde 1.° de Enero de 
1882, con sorpresa de todos. 

Porque tampoco autorizaron una 
reforma provisional que se pusie-
ra desde luego en vigor, y redac-
tada sin audiencia del Gonsejo de 
Estado, como es de rigor, confor-
me á la ley orgánica de este alto 
Guerpo consultivo, á reserva de 
otra reforma ulterior en que se 
llenara tal requisito. 

Y porque la autorización para 
aumentar ó disminuir las cuotas 
que no sean en la actualidad pro-
porcionadas á las utilidades que 
producen ciertas industrias, pro -
fesiones y fabricación, no envuel-
ve la facultad de recargarlas to-
das ó casi todas, ora con la con-

solidación de los aumentos transi-
torios, preteridos por completo en 
los presupuestos, ora haciéndoles 
producir una suma superior á la 
calculada como ingreso. 

Tal es, en resúmen, la exposi-
ción del c imercio y de la indus-
tria de la inmortal Zaragoza. 

E L POPULAR sólo pide que las 
Górtes hagan justicia á tan justí-
sima demanda. 

Publica La Correspondencia la 
siguiente interesante noticia: 

«En la mesa petitoria de San Pascual 
estará el Jueves y Viernes Santo, de 
tres á cuatro de la tarde, la señora del 
subsecretario de Gobernación, señor 
Rute » 

Suponemos que, próximos á la 
mesa, se constituirán algunos por-
teros para anotar los empleados 
de Gobernación que dejan de asis-
tir á tan piadoso acto. 

jNos ha extrañado también que 
La Correspondencia no nos diga en 
qué iglesias y á qué horas pedirán 
las señoras todas de los ministros, 
subsecretarios y directores de los 
ramos de la Administración públi-
qa. á fin de calcular de antemano 
el importe de la gran colecta que 
se recaudarla por este medio, la 
cual pudiera enjugarla aflictiva 
situación de los invalidados por el 
impuesto del subsidio. 

Se dice que la discusión del tra-
tado de comercio ni se anticipará 
ni se retrasará. 

No obstante, hay quien asegu-
ra que el Gobierno aspira á que las 
cosas de Barcelona se normalicen 
antes de tratarse públicamente del 
tratado referido. 

Según los telégramas leídos por 
el Gobierno en el Congreso, acu-
san una mejoría relativa en la mar-
cha general de los sucesos, por 
más que los establecimientos y 
fábricas continuaban cerrados. 

Nosotros deseamos vivamente 
que la actitud de los obreros tome 
otro aspecto, y que los fusionis-
tas, al entender que gobernar es 
transigir, den una prudente solu-
ción al estado actual en que se 
hallan las cuatro provincias cata-
lanas. 

Los suscritores de Santiago de 
Galicia (Coruña) por la caja 48, re-
cibían con regularidad el correo, 
pero como quiera que por la direc-
ción general se nos hubo de ma-
nifestar que debiéramos quitar 
aquella caja 48, debiendo susti-
tuirla por la 52, asi lo hicimos, 
pero los suscritores, desde aquel 
momento, no han recibido número 
alguno de E L POPULAR. 

En vista de esto, volvimos á di-
rigirles el periódico por la caja 48 
y seguían recibiéndolo con regu-
laridad. 

Hoy nos encontramos con la 
sorpresa de que en Gorreos se nie-
gan á recibir EL POPULAR con la 
caja 48, y si con la 52, que es la 
que hace que no llegue a manos 
de los suscritores nuestra publi-
cación. 

Suplicamos encarecidamente al 
señor director general de Gorreos 
medito y se informe de lo que pu-
diera haber en todo esto, toda vez 
que el asunto merece que el señor 
D. Gandido Maitinez disponga lo 
más racional y justo para garan-
tizar nuestros intereses. 

Observamos de algunos dias á 
esta parte, y lo observamos con 
dolor, que nuestro estimado colé • 
ga La Iberia está descompuesto, á 
causa de la violenta irritación ner-
viosa en que lo ha colocado la 
política fusionista. 

Lo de Barcelona; lo de los con-
sumos; lo del Sindicato; la actitud 
de cierta parte de la mayoría, le 
hacen romper con sus jtradiciones 
periodísticas. ¿Qué le pasa a La 
Iberia, á un periódico tan razona-
dor, tan templado, tan lógico, tan 
prudente, tan práctico, tan mesu-
rado, tan juicios), tan serio y tan 
antiguo? 

Porque, á la verdad, en estos 
dias parece que le ha picado la 
mosca, tanto, que no tiene con-
ciencia de lo que hace ni de lo que 
dice. 

El Sr. Alonso Pesquera, al con-

sumir el segundo turno en pródel 
voto particular del Sr. Atard en 
el Gongreso, respecto al proyecto 
de conversión de las deudas, ha 
di>;ho cosas tan excelentes y tan 
llenas de razón—como verán nues-
tro lectores en el lugar correspon-
diente, que los ministeriales no 
han querido oirle siquiera—por 
más que el país lo ha escuchado 
con entera satisfacción y aplauso. 

Siga el señor Alonso Pesquera 
por el camino emprendido, que 
áun cuando la mayoría pudiera 
desdeñarle, sus electores ven en 
él una verdadera esperanza. 

Maquiavelo fué el único que su • 
po hacer política florentina. Los 
que han querido imitarlo han sido 
unos pobres pipiólas, hasta que La 
Iberia se ha metido á cultivar el 
género. 

Gomo prueba de ello, léase este 
párrafo que inserta en su articulo 
de fondo el diario ministerial: 

«En este concierto de la prensa libe-
ral hay una excepción, que vamos á 
consignar, con lo cual suponemos que 
daremos gusto al mismo interesado, y 
pondremos de manifiesto la clase ae po • 
lítica que piensan seguir ciertos ele-
mentos. Esta excepción la constituye 
El Porvenir, órgano del Sr. Ruiz Zorri-
lla, y periódico que no paró en la cues-
tión de los gremios hasta que arrebató 
á El Populur el carácter de órgano ofi-
cial del Sindicato, que por tantos moti-
vos tenía el diario de que es propietario 
uno de los síndicos.» 

E L POPULAR no ha perdido ca-
rácter alguno en la cuestión del 
Sindicato, ni Lll Porvenir lo ha 
arrebatado ningún deiecho. La 
cuestión del Sindicato no es poli-
tica, y, por lo tanto, el maquiave-
lismo de La Iberia para dividir las 
fuerzas que apoyaban las recla-
maciones de aquella junta, hoy 
en suspenso, no pudo dar resulta-
do alguno contraproducente, co-
mo quisiera el colega. 

Y para que vea si tuvimos ó no 
razón en sostener al Sindicato 
Madrileño en sus reclamaciones, 
léalo que su colega en miuiste-
rialismo El Constitucional aconseja 
al señor Gamacho: 

<^El Constitucional, que puede vanaglo-
riarse diciendo que es el periódico que 
con más detenimiento ha examinado el 
nuevo reglamento y tarifas de subsidio, 
y que con la razón ha probado que, sal-
vando algunos errores de cuotas, la re-
forma de subsidio es excelente y bene-
ficiosa al país, se atreve á aconsejar al 
Sr. Gamacho que la suspenda, dejando 
en vigor el reglamentj y tarifas de 
1873, ínterin se forman las definitivas; 
y téngase la seguridad que si se esta-
bleciese inmediatamente una investi-
gación entendida y moral, se recauda-
rla por subsidio, cuando ménos, un 33 
por 100 más que lo que recaudó el ex-
ministro Cos Gayón. 

Así es que , sin disminuir el in-
greso presupuestado por este concepto, 
se quitaba ese pretexto á los contribu-
yentes, y quedaba reducida la cuestión 
de disgusto á la parte arancelaria y al 
tratado franco-español.» 

Ahora bien; cuando por un pe-
riódico como El Constitucional se 
aconseja al ministro de Hacienda 
que suspenda la reforma del sub-
sidio y deje en vigor el reglamen-
to y tarifas de 1873, ¿á qué queda 
reducida la inocente travesura de 
L' Iberia, queriendo sembrar la 
zizaña entre los órganos que han 
defendido al Sindicato? 

E L POPULAR, y constele al cole-
ga, de ahora parasiempre, está en 
un terreno firme, y en prueba de 
ello lea la carta que le dirigió el 
Sr. Maltrana hace unos dias, y 
quedará convencido del todo. 

Gomo debiera convencerse tam 
bien de que Maquiavelo ha muerto. 

Por el ministerio de Fomento 
han sido concedidas 5.000 pesetas 
para los premios en las carreras 
de caballos en Jerez de la Fronte-
ra, que se celebrarán en* 1.° de 
Mayo. 

Guando se verifiquen las de Se-
villa, Madrid y otras capitales, 
también el ministerio concederá 
otros premios en honor de estos 
juegos hipicos. 

Pero se nos ocurre preguntar: 
¿Se naejora la raza caballar por-
que un caballo corra más que 
el otro? La ciencia niega este prin- | 

cipio. Lo cierto es que las carre-
ras de caballos no conducen á 
otro fin que el de establecer un 
juego de apuestas, como sucede 
en ios circos de gallos. Es una 
banca abierta, en donde la moral 
queda pisoteada. 

Y mientras los premios por las 
dichosas carreras se conceden, su-
mando—en las dos temporadas 
consagradas á este ejercicio—al-
gunos miles de vluros, están sus-
pensas lasobras delMuseo nacional 
de Recoletos y tantas otras que 
pueden ser de utilidad pública. 

«Esto Inés, ello se alaba, 
no es menester alabado » 

Muchos diputados y senadores 
discurrían ayer respecto á la in-
oportunidad del llamado voto de 
confianza que el Gobierno ha re-
cibido por parte de la alta Gámara. 

Hé aquí el texto de aquel docu-
mento que fué leído por el seiñor 
Fuente Alcázar: 

«El Senado, en vista de actos que 
pueden tender á coartar el libre ejercí-
cicio de los poderes públicos y las pre-
rogativas parlamentarias, declara: 

Que el Gobierno puede contar con 
todo su apoyo para mantener la paz 
pública y asegurar el respeto á las le-
yes. 

Palacio del Senado eáp. etc., Mentejo 
Robledo, Justo Pelayo Cuesta, Eugenio 
Alau, marqués de Villamarin, Vicente 
Romero Girón, Manuel Ortizde Pinedo.» 

¿Quién de las distintas fraccio-
nos de la Gámara alta se hubiera 
negado á acojer con singular com-
)lacencia el voto de confianza en 
a forma en que se hallaba redac-

tado? 
¿No comprende el Gobierno que 

el respeto á las leyes es comple-
tamente inherente á todo sen-
timiento generoso y toda manifes-
tación justa y con arreglo á de-
recho? 

Pero, á pesar de esto, los fusio-
nist?.s aparecen, según los colegas 
adictos á la situación, como age-
nos al acto llevado á cabo ayer 
en el Senado. 

¡Guánta política tan mal apro-
vechada! 

Pero lo más excepcional, lo que 
en nuestro sentir encierra más 
trascendencia, son las palabras de 
La Península, periódico ministe-
rial entre los más ardientes de su 
clase, al exclamar en la forma 
siguiente: 

«Entre algunos diputados de la ma-
yoría se notan deseos de presentar en 
la sesión de mañana un voto de con-
fianza al Gobierno. Este pensamiento 
no sabemos si se Reverá á cabo, por no 
parecer muy serio que despues de tan 
tos dias que la Cámara tiene conoci-
miento de los sucesos de Barcelona, 
venga algo tarde á discutir proposicio 
nesque. despues de todo, no tendrían 
otro objeto que exhibir personalida-
des. 

Póngase á discusión Inmediatamen-
te el tratado do comercio, apruébese, y 
este es el verdadero voto, lo demás son 
paños calientes que en un principio hu-
bieran producido efecto 

Enfrente do la actitud de Cataluña, 
colóquese la Cámara discutiendo sin 
temerlo que debe discutir.» 

A pesar de toda esta armonía 
que se echa de ver en el principio 
de unidad de miras, tenemos en-
tendido que en la sesión de hoy 
del Congreso el Sr. Nuñez de Ar-
ce apoyará el voto de confianza 
al Gobierno. 

¿Qué significan todas estas ma 
nifestaciones? 

¿Creen acaso los fusionistas que 
con ellas se amortigua el efecto 
desastroso de los planes del señor 
Gamacho? 

Pues entán equivocados. 

SUCESOS DE BARCELONA. 

Los telégramas leídos ayer por 
el señor ministro de la Goberna-
ción en el Gongreso, dan una idea 
más favorable sobre el estado de 
los ánimos en Cataluña que los 
del día anterior, sin que pueda por 
esto asegurarse que están conju-
radas las dificultades. 

Hélos aquí: 
«BARCELONA 3(6 tarde).—Gober-

nador al ministro de la Gobernación.— 
Completa tranquilidad.—Creo que los 
establecimientos continuarán mañana 

cerrados, así como las fábricas sin tra-
bajar. 

De los pueblos más importantes de la 
provincia tengo las mejores noticias, 
pues hoy han estado abiertas las tien-
das y han funcionado todas las fábricas 
de Sabadell, Mataró, Manresa, Iguala-
da, Tarrasa, Villanueva, San Andrés de 
Palomar y la mayor parte de las de 
San Martin de Proveusals. 

BARCELONA 3 (8'35 noche) Capi-
tán general ministro de la Guerra.— 
Reina completa tranquilidad, sin que 
se haya turbado el órden en todo el 
dia. Las tiendas, con raras excepciones, 
cerradas. Las fábricas de Barcelona y 
todas las de San Andrés trabajando. Se 
hacen grandes esfuerzos para que pa-
ren, y han salido comisionados con eso 
objeto á Sabadell, Mataró, Manlleu y 
otros puntos. 

Protejo con fuerzas del ejército á to-
dos los industriales que se resisten á 
cerrar, y los obreros en su mayoría so 
mantienen en actitud sensata y acuden 
al trabajo donde está abierto. 

BARCELONA 4 (8'20 mañapa).—Go-
bernador á ministro Gobernación.— 
Completa tranquilidad. Las tiendas con-
tinúan cerradas y las fábricas sin tra-
bajar hasta estos momentos; pero vere-
mos lo que sucederá más entrado el dia. 
Tendré á V. E. al corriente de cuanto 
ocurra. 

BARCELONA 4 (2'10 tarde).—Capi-
tan general ministro do la Guerra.—No 
ocurre novedad particular que comu-
nicar á V. E. Reina completa tranqui-
lidad, funcionando la mayor parte de 
las fábricas en todos los pueblos del 
llano, y algunas, aunque pocas, del 
casco déla capital.» 

Noticias generales. 
La Gaceta de hoy contiene las dispo-

siciones signientes: 
Guerra.—Rü&X decreto nombrando vo-

cal de la comision codificadora militar 
á D. Vicente Romero Girón, senador 
dei reino. 

—Otro disponiendo pase al distrito 
de Búrgos el brigadier sub inspector de 
Ingenieros de Canarias D. José Navar-
ro y González. 

—Otro promoviendo al empleo de 
brigadier subinspector de Ingenieros, 
con destino á Canarias, al brigadier Na-
varro y Ascarzo. 

—Otro autorizando á la comandancia 
de Ingenieros de Ciudad Rodrigo para 
la adquisición de los materiales necesa-
rios para las obras que han de ejecutar-
se en la plaza do Salamanca. 

—Otro autorizando al director gene-
ral de Artillería para la adquisición de 
una prensa con destino á la fábrica de 
pólvora de Múrela y de un generador 
de vapor para la de Oviedo. 

—Otros promoviendo al empleo de 
mariscal d j campo á los brigadieres 
D. Cárlos Rodríguez de Rivera y D. Jo-
sé L opez Pinto, y al empleo de briga-
dier á D. Rafael López Domínguez, don 
Manuel de la Canal y González y D. Ju-
lio Sevilla y Raimundo. 

—Otros disponiendo pase á la sección 
de reserva el brigadier D. Francisco 
Costa, secretario de la dirección gene-
ral de Infantería, y nombrando para es-
te cargo al brigadier D. Manuel de Ve-
lasco. 

—Otro nombrando oficial de la clase 
de primeros de dicho ministerio al bri-
gadier D. Narciso de Fuentes. 

—Otro nombrando gobernador mili-
tar de Castellón al brigadier D. Manuel 
Rodríguez de Rivera, y de .Alicante al 
de igual clase D. Andrés González. 

—Otro nombrando jefe de una briga-
da del ejército de Castilla la Nueva al 
brigadier D. Antonio Muñoz. 

—Otro concediendo la gran cruz del 
Mérito militar al mariscal de campo 
D. Victoriano López Pinto y á los bri-
gadieres D. Antonio Muñoz y Salazar 
y D. Joaquín Ahumada. 

Fomento - Real órden dictando reglas 
para la colocacion de los opositores á 
escuelas púbUcas que, habiendo obteni-
do lugar preferente en las propuestas, 
no hubiesen sido nombrados. 

—Otras disponiendo se provea por 
oposicion la cátedra do Anatomía pic-
tórica de la Escuela especial de pintura, 
escultura y grabado, y aprobando va-
rias obras como texto para las escuelas 
de primera enseñanza. 

I 

Las líneas telegráficas de Andalucía, 
Extremadura y Cataluña, funcionaban 
anoche con bastante retraso por causa 
del temporal. 

Dice un periódico que en Oviedo sa 
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han cerrado las tiendas. El Clamor de 
Galicia anuncia también que en Coru-
ña varios industriales han pagado la 
cuota, dándose despues de baja, cerran-
do sus establecimientos. 

¿Nos podrán decir los^jperiódicos mi-
nisteriales lo que ha ocurrido en Málaga? 

Leemos en el Diario de Huesca, perte-
neciente al dia 3 del actual: 

«Ayer aparecieron en Alcami el cerra-
dos los establecimientos industriales 
existentes en dilla villa, cuyos dueños 
protestan por este medio de los recargos 
que han sufrido en las nuevas tarifas, 
que dicen son irresistibles, principal-
mente en las poblaciones de escaso ve-
cindario.» 

Habla La Corresjiondefuia: 
ola Prensa Moderna dijo anoche: 
«Supónsse.no sabemos con qué funda-

omento, que el Gobierno ha recibido hoy 
«noticias relacionadas con la cuestión 
»de consumos y que afectan á una re-
ogion productoraimpoitantísima.» 

Dice El Diario de Zaragoza del 3: 
«Ayer aparecieron algunas tiendas 

cerradas, varias de ellas expendedurías 
de vinos y licores. Los agentes de la 
autoridad invitaron á sus dueños á que 
abrieran sus establecimientos, y asi {lo 
hicieron. También en algunas calles 
aparecieron pasquines manuscritos, que 
fueron arrancados por los delegados del 
Gobierno.» 

La pregunta que hacemos en otro lu-
gar de este número nos la contesta El 
Liberal del siguiente modo: 

«En Málaga, y con motivo de haber 
despedido el Sr. Larios de su fábrica á 
algunos obreros intentaron estos ejer-
cer presión sobre sus compañeros para 
que abanderan el trabajo, sin lograr 
conseguirlo. 

Un grupo de obreros recorrió varias 
callee con una bandera cuyo lema con -
sideró subversivo el gobernador. 

En el acto fné detenido el portador de 
la bandera, sin que el suceso tuviese 
otras consecuencias. 

Según telégrama posterior, los grupos 
que se formaron á la puerta de la fábri-
ca del tinte fueron disueltos por los 
agentes de órden público, sin tener que 
lamentar ningún incidente desagrada-
ble.» 

Bajo el titulo de La agitación en provin-
cias publica El Dia los despachos si-
guientes: 

«GERONA 3 (3'25 tarde).—Hoy han 
aparecido abiertos todos los estableci-
mientos en virtud de acuerdo tomado 
ayer porllos gremios, habiendo reinado 
completa tranquilidad en los cinco dias 
que han permanecido cerrados. 

OVIEDO 3 {12'10 tarde).—Han empe-
zado los embargos. Cerrados todos los 
establecimientos. Circulan por las ca 
lies numerosos grupos; pero no se ha 
alterado la tranquilidad. 

SANTANDER 8(9 noche).—Despues 
de algunas vacilaciones, hoy á última 
hora ha empezado á embargarse á algu-
nos industriales que se han negado á pa 
ga r l a contribución. 

Unos cuatrocientos más están decidi-
dos á dejarse embargar mañana. Créese 
que estos cerrarán sus establecimientos 
de una manera pacífica. 

No se ha promovido ningún tumulto. 

Según los telégramas recibidos en la 
dirección general de Correos y Telégra 
fos, ayer llovió en Avila, Badajoz, Cá-
ceres. Ciudad Real, Córdoba, Huelva, 
Pontevedra, Salamanca, Segovia y To-
ledo. 

Sesiones de Górtes. 
S E J T S T A Ü O . 

Sesión del dia K de Abril de 

Abierta á las tres ménos cuarto, bajo 
la presidencia del señor marqués de la 
Habana, se leyó y aprobó el acta de la 
anteriór. 

Se dió cuenta del despacho ordina-
rio. 

El señor marqués de l l endaf la lee 
un proyecto de ley declarando de se-
gundo órden unos puertos y otros de 
refugio. 

El Sr. R o m e r o (»Íroii lee un dic-
támen concediendo una próroga de diez 
meses al ferro-carril de Aranjuoz á 
Cuenca 

Recuerda haber pedido anteriormen 
te la remisión al Senado de un expe-
diente relativo á lacerta de varios mon-
tes de la provincia de Cuenca, y pide 
vengan esos datos al Senado. 

Pide también al ministro de la Go-
bernación remita el expediente relativo 
á la cárcel modelo, indicando el nume-
ro de penados que trabajan mensual-

mente y de la gratificación que reciben 
del contratista, y hace otras preguntas 
al señor ministro de Ultramar 

El señor ministro de la G u e r r a loe 
los telégramas recibidos de Barcelona, 
que publicamos en otro.lugar. 

Un señor Secretario lee una propo 
sicion, suscrita por los Sres. Montejo 
Robledo, Romero Girón, Alau y otros, 
en que se pide al Senwdo declare que el 
Gobierno tiene su apoyo en la cuestión 
de órden público. 

El Sr. Montejo Robledo usa de la 
palabra para apoyarla, pronunciando 
algunas frases recordando la situación 
por que atraviesa una de las provincias 
más queridas de todos, para suplicar se 
nome en consideración la proposicio-
presentada y el Senado acuerde lo que 
en ella se pide. 

El señor ministro de Gracia y Jus-
ticia dice que la proposicion no tiene 
ningún interés ministerial. Recuerda 
que todos los ciudadanos españoles tie-
nen abiertas todas las puertas para re-
clamar por las vías legales. 

Cuanto más libre es un pueblo, ex-
clama, más deber tiene de respetar las 
leyes. 

Termina diciendo que el Gobierno ha 
visto con agradecimiento la proposi-
cion. 

Es tomada en consideración, acor-
dándose se discuta inmediatamente. 

El señor marqués de Molina habla 
en nombre de sus compañeros del par-
tido conservador, y dice que, á pesar 
de que no se ha contado con ellos, todos 
están conformes en el modo y la forma 
con lo dicho por el señor ministro de 
Gracia y Justicia, 

Dice que sólo por el objeto dicho por 
el señor ministro apoyará la proposi-
cion. (Muy bien.) 

El señor general Pavía se lev nta 
para hacer caer sobre el ministro de la 
Guerra la responsabilidad que éste ha 
echado sobre el capitán general de Ca-
taluña. (Sensación.) 

El señor ministro de Gracia y Jo» 
Hela declara que el señor ministro de 
la Guerra no ha echado la responsabili-
dad sobre el general Blanco, y añade 
que el Gobierno todo asume esa res 
ponsabilidad. 

El señor general Pavía dice que por 
haber puesto en estado de guerra sin 
necesidad á Cataluña el señor ministro 
de la Guerra, ó el Gobierno todo, pues-
to que asume la responsabilidad, ha 
hecho responsable de lo que ocurra al 
marqués de Peña Plata. 

Rectifica el señor ministro de Gracia 
y Justicia. 
rt- E lSr . Romera Girón dice que el 
muy digno de tenerse en cuenta en es 
ta situación liberal ocurran sucesos 
como los de Barcelona, sobre los cuales 
llama la atención del Gobierno para que 
estudie de dónde proceden, pues pue-
den provenir de algunos que, por so-
berbia, quieran proporcionarse estos 
desahogos Añade que la minoría que 
representa, y todas lasdemocráticas, es-
tán al lado del Gobierno en las cuestio-
nes de órden público. 

El señor marqués de .lloilns pro-
nuncia breves frases para protestar de 
las reticencias del Sr. Romero Girón. 
(Muestras de aprobación.) 

El Sr. Homero Girón dice que su 
ánimo no ha sido dirigirse á la minoría 
conservadora, pero que si de sus pala-
bras resultase algo contra dicha agru 
pación, será culpa de la historia del 
partido en que milita el marqués de Me-
lins. (Murmullos.) 

El Sr l ja Orden cree que la propo-
sicion es innecesaria, pues el Gobierno 
cuenta con la confianza de las Cáma-
ras. 

Termina declarando que siempre que 
el Gobierno no salte por encima de la 
ley, está dispuesto á votar con el Go • 
bierno en las cuestiones de órden pú-
blico. 

El señor marqués de l ' l l lamarln ha-
bla en nombre del partido democrático 
monárquico para hacer constar que en 
las cuestiones de órden público, como 
partido de órden, estará al lado del Go 
bierno. 

Idénticas manifestaciones hace el se-
ñor Ortiz de Pinedo en nombre del par-
tí !o posibilista 

El Sr. Alau declara que la proposi-
cion no está hecha con objeto de con-
ceder un voto ilimitado al Gobierno, 
añadiendo que en ella no se culpa ni se 
emplean reticencias para con ningún 
partido, así como no se culpa á n ingu-
na clase social. 

El señor marqués de Molins da las 
gracias al señor Alau, y asegura que el 
partido conservador nunca negará su 
voto á ningún Gobierno para mantener 
el órden. (Aprobación.) 

E lSr . Malnquer dice que el voto que 
se da al Gobierno ha de ser en el senti 
do explicado por el señor ministro de 
Gracia y Justicia, sin que esto prejuz-
gue la actitud que cada senador quiera 
adoptar en otras cuestiones. (Muestras 
de aprobación.) 

Por unanimidad es aprobada la pro-
posicion. 

Son aprobados los proyectos de ley 
votados en la sesión anterior. 

Se levanta la sesión. 
Eran las cuatro. 
Para la próxima se avisará á domi-

cilio. 

Telégramas. 
PARIS 4.—Bolsa: 
Fondos franceses: 3 por 100, 83'05. 
Id. 5 por 100, 117-70. 
Españoles: 3 por 100 interior, OO'OO 
Id. exterior, 27 3i4. 
Deuda amortizable exterior, 45 IjS. 
Id. interior, OO'OO. 

Obligaciones de Cuba, .505'00. 
Consolidados ingleses, lOl 5i8. 
Ultima hora: 
3 por 100 interior. 26 5r8. 
Id. exterior, 27 7(8. 
Obligaciones de Cuba 502 50 
Deuda amortizable exterior, 45'00. 
Id interior, OO ÍJO. 
LONDRES 4 - B o l s a : 
3 por 100 exterior español, 28. 
SAN PETERSBURGO 4.—Ayer han 

sido ahorcados los asesinos del general 
Strelmitikoff. 

PALERMO 4—Han terminado las 
fiestas con la inauguración del monu-
mento conmemorando la entrada de Ga-
ribaldi en esta capital. Durante las 
mismas ha reinado órden completo. 

LONDRES 4.—Un voraz incendio ha 
destruido la fábrica do hilados de algo-
don de Ashton Undenhine. 

Se han suspendido los trabajos del 
túnel del Canal de la Mancha hasta oo • 
nocer el informo de la comision militar 
inglesa. 

WASHINGTON 4.—Se asegura que 
el presidente de los Estados-Unidos 
Dondrá veto á la ley sobre exclusión de 
os chinos. 

Los Estados-Unidos han retirado for-
malmente la oferta de mediación entro 
Chile y el Perú. 

PARIS 4.—El periódico le Monde pu-
blica un telegrama de Roma desmin-
tiendo el rumor do la dimisión del Car-
deual Jacobiíji del cargo de secretario 
de Estado de Su Santidad 

LONDRES f>.—Cámara de los Comunes. 
—El Sr Gorts explana una interpelación 
acercado la cuestión de Irlanda. 

El primer ministro, Sr. Gladstone, 
contesta diciendo que no puede ménos 
de reconocer que es muy grave la si-
tuación de aquella isla. 

Añade que el movimiento es más so-
cial que politice, y que, por lo tanto, la 
represión es más difícil. 

Indica que los crímenes políticos que 
se han cometido han sido pagados con 
el dinero de la Liga agraria. 

ROMA 5.—El periódico católico La 
Voce della Yeriiá desmiente hoy categó-
ricamente la noticia de la dimisión de 
monseñor Jacobini, dada con insisten-
cia por varios periódicos italianos. 

PARIS 5.—El ministro de Hacienda 
ha ofrecido una reducción de impuestos 
á los propietarios de los viñedos del Me-
diodía de Francia atacados de la filo-
xera 

Algunas Cámaras de comercio han 
dirigido exposiciones al ministro del 
ramo para que se reanuden las nego-
ciaciones con Inglaterra para la cele-
bración del tratado de comercio. 

LONDRES b.—The Morning-Yost dice 
que el sr . Corti. embajador de Italia en 
Constantinopla, es esperado en Roma, y 
que inmediatamente será nombrado con 
el mismo cargo en París. 

SAN PETEKSBURGO 5 —El Gobier-
no ruso ba dado una órden prohibiendo 
que se alisten en el Imperio voluntarios 
para engrosar las filas de los rebeldes 
de la Herzegowina. 

Esta medida ha sido comunicada pa-
ra dar satisfacción á las reclamaciones 
del Gobierno austriaco. 

WASHINGTON 5.—El Sr. Arthur, 
presidente de los Estados-Unidos, ha 
opuesto su veto al proyecto de ley vo-
tado por las Cámaras sobre la expulsión 
de los chinos del territorio de la Repú-
blica, en vista del gran perjuicio que 
ocasionan al trabajo de los blancos. 

LONDRES 5 —The Daily Chronscle di-
ce que se han descubierto grandes mal-
versacciones de fondos en ia CajadeDe-
pósitos del Banco Imperial de SanPe-
tersburgo. 

Añade que la culpabilidad recae so-
bre el director del Banco. 

LONDRES 5 (12'45 tarde, cable Vigo.) 
—Un despacho de Túnez, fechado esta 
mañana, dice que reina gran indigna-
ción entre los españoles residentes allí á 
consecuencia deia tentativa de algunos 
soldados franceses de penetrar en el 
consulado de Elspaña. 

Añade el despacho que el cónsul ha 
dirigido una protesta al ministro resi-
dente de Francia en aquella capital, 
señor Cambon, y que al mismo tiempo 
ha dado cuenta por telégrafo al Gobier-
no de Madrid de lo ocurrido. 

Fabra. 

Miscelánea. 
El dia 8 de corriente se inagurará en 

el teatro de la Alhambra la segunda 
temporada de 1882. con una compañía 
dramática dirigida por el primer actor 
D. Antonio Vico. 

Hé aquí la listado la compañía: 
Actrisces: Doña Concepción Marín de 

Abad, Concepción Constan, Amelia 
Chaman, Manuela Moral, Dolores Díaz, 
Josefa Prieto, Angela Morales, Dolores 
Ruiz, Francisca Chaves; Leonarda Bian 
co, Agustina Puente. 

Actores: D. Antonio Vico, Rsfael Bar-
celó, Julio García Parreño, Ricardo Va-
lero, José Perez, Luis Torres, Pedr® Mo 
reno, Francisco Perrin, Luis Mazoli, En-
rique Mazoli, Antonio Perrin. 

Primer apuntador, D. Javier Ramí-
rez; segundo apuntador, D. Enrique 
Mazoli. 

Representante y contador, D. José de 
la Serna. 

Mueblista, D. Justo Piñulas. 
Maquinista, D. Edudardo Otero. 
Sastre, D. Dalmacio Detrell. 
Guarda-ropa, D. Francisco Bueno. 

Peluquero, D. José Requesens. 
Los precios de las localidades son en 

extremos reducidos. 
El abono se ha'la abierto, en la con-

taduría del teatro, de once á cuatro de 
la tarde y de ocho á diez de la noche. 

Han empezado los ensayos de las si-
guientes obras nuevas: La muezte de Lu-
crecia, La ley suprema. El mayor enemigo, 
La fuerza de la razón. 

Sección comercial. 
Bujuralon (Zaragoza) 3 de Abril.— 

Sensible me es tener que ocuparme en 
todas mis cartas del precario estado de 
este país (Monegros); pero como en vez 
de cambiar la situación empeora, tengo 
que seguir la corriente de las circuns-
tancias, y hoy con tanto más motivo 
cuanto mayor es la desgracia que nos 
afiige; en el trascurso del siglo no hay 
nadie que recuerdo haber visto pasar 
más de un año sin que el agua de lluvia 
haya corrido en el monte: como conse-
cuencia de esta calamidad, carecemos 
de agua para beber hace más de siete 
meses, teniendo ahora que ir á buscarla 
á los ríos, que el más cercano dista ocho 
leguas; la cosecha de cereales (única 
producción de este país, todo secano) 
será completamente nula, porque está 
muy entrado el tiempo, y lo poquísimo 
que habla nacido en las tierras delga 
das ha desaparecido, es decir ha muer-
to arruinado; la situación del labrador 
de estas tierras es insostenible; no pue-
de cultivar los campos por no haber 
sazón, ni tener alimento para las caba-
llerías; no puede salir á trabajar fuera 
por no haber donde ganar un real; me-
nos podrá pagar los enormes tributos 
que pesan sobre su ilusoria riqueza ru-
ral, porque ilusorio es todo lo que no 
puede realizarse, pues aunque quisiera 
vender fincas no podría hacerlo por no 
haber quien le convenga comprar; no 
crea usted que exajero; dia no lejano 
vendrá y se verá que la mayor parte de 
estos moradores tendrán que emigrar, 
dejando abandonadas sus propiedades; 
el fisco se encargará de embargarlas por 
los tributos, é incautarse de ellas, porque 
es seguro que no ha de haber postores 
en las subastas. Tal es el triste estado de 
este país.—.8/ Corresponsal. 

l*aniploR«i 2 de Abril —Hó aquí los 
precios que rigen en este mercado: 

Trigo á 5'19 pesetas doble decálitro; 
maiz á 3 37. 

Trigo vendido 20 dobles decálitros. 
En el Almudí por el sistema antiguo: 
Trigo á 29'2:i rs. robo; maíz á 18'94. 
YilUrcayo (Búrgos) 2 de Abril —Los 

precios de este mercado son: 
Trigo blanquillo á 56 rs. fanega; rojo 

á 50; álaga á 54; maíz á 36; centeno á 
37; cebada á 31; yeros á 28; lentejas á 
60; alubias á 60; guisantes á 70.. 

Harina de primera á 21 rs. arroba; d e 
segunda á 20; de tercera á 19. 

Líquidos: Aceite á 54 rs. cántaro; vino 
blanco á 28; tinto á 26; vinagre á 28. 

Ganados: Bueyes de labor á 800 reales 
uno; novillos de tres años á l.OOO; vacas 
cotrales á 900; cerdos al destete á l lO; 
de seis meses á 400; de un año á 600: 
ovejas á 40; emparejadas á 76; carneros 
á 70; corderos á 20. 

Montbu) 2 de Abril —Trigo de Cas 
tilla á 48 rs ; marrueco á 52 li2; centeno 
á 33; cebada á 33. 

Alcance. 
C O i q - Q - R E S O . 

Sesión del dia 5 de Abril de 1882. 

Abie rta á las tres ménos cuarto, bajo 
la pres idencia del Sr. Posada Herrera, 
se leyó y aprobó el acta de la ante 
rior. 

Los Sres. Vivar y Aguilera presen-
tan exposiciones. 

(Escasa concurrencia en las tribunas 
y en les bancos. En el azul los;señores 
ministros de Hacienda y Gobernación.) 

El Sr. Ealéban Colianlca: Tengo que 
dirigir un ruego al señor ministro de 
la Gobernación relativo á los abusos que 
se están cometiendo con gran perjuicio 
de la prensa periódica. 

Está demostrado de una manera in-
dudable que en el ministerio de la Go-
bernación existo la prévia censura para 
los telégramas que se dirigen á los pe-
riódicos de provincias y d>-l extranjero 
por sus corresponsales jn Madrid. 

En el negociado del ministerio de la 
Gobernación que tiene este encar .o, 
se varía la redacción de estos telégra-
mas, cuando no lo hace por su mano 
el señor ministro, según le parece á 
éste; y aunque salga de sus manos me-
jorada la redacción do los telégramas, 
los corresponsales desearían que llega-
ran a su destino tales como ellos los re-
dactan, y sobre todo, que no quedaran 
sin curso. 

Aquí tengo los volantes de la direc-
ción de Telégrafos dando aviso á un 
corresponsal de un periódico de Valla-
dolid y otro de Calatayud de que ha-
blan quedado sin curso dos telégramas. 

Hay corresponsales ext anjeros que 
se han visto precisados á remitir sus 
lelégramas por cartas á la frontera para 
que desde allí los trasmita otra per-
sona 

Y no es esto sólo; además de la pré -
Via censura existe el secuestro, porque 
hay periódicos que salen de Madrid, 
pero que son secuestrados en provin-
cias. 

El señor ministro de la Goberna-
ción; La mayor parte de los hechos 
que ha referido el Sr. Collantes son 
inexactos. Respecto á los telégramas. 
lo que únicamente se hace es cumplir 
el reglamento de Telégrafos, que dispo-
ne que el Gobierno pueda impedir que 
circulen aquellos telégramas que pue-
dan contribuir á fomentar la rebelión ó 
el desórden en cualquier punto, y lo 
prueban los mismos volantes que tiene 
ahí S. S. 

Varios señores diputados presentan 
exposiciones. 

El señor marqués de I»ldal pregunta 
al Gobierno qué noticias ha reci cido de 
Oviedo, de donde se dice que so ha al-
terado el órden público, y advierte al 
señor ministro de Hacienda los errores 
que dicese han padecido al clasificar la 
contribución industrial que debe pagar 
aquella provincia. 

El Sr. Haza hace saber al Gobierno 
que en la provincia de Badajoz se ha 
presentado la langosta, que amenaza 
destruir las sementeras, v ruega al se-
ñor ministro de Fomento haga algo pa-
ra proteger á aquella rica provincia 
contra la invasión de tan terrible plaga. 

El Sr. Haban pregunta al Gobierno 
si cuenta con los recursos necesario-
para pagar los alcances de los licencias 
dos de Cuba, los cuales, sólo de los per-
tenecientes al arma de infantería, as 
cienden á más de 14 millones de pe-
setas. 

El Sr . Cañnmaque pregunta al mi-
nistro de Fomento si se cumplo la ley 
de 1873 sobre reglamentación del traba-
jo de los niños de las fábricas. 

El señor minissro de Fomento con-
testa que no sabia que existiese seme-
jante ley en vigor 

Los señores Caüamaqiic y ministro 
de Fomeni» rectifican diferentes ve-
ces. 

El señor ministro de la Guberna-
clon leyó vários telégramas recibidos 
últimamente de las autoridades de Bar 
celona, en que se dice que puede dar-
se por terminado el conflicto en aque-
lla poblacion y sus inmediaciones; que 
algunas tiendas continuaban con los 
escaparates cerrados, pero abiertas las 
puertas, y que las fábricas continúan 
aún cerradas. 

Lee también otros telégramas de Ovie-
do en que se dice que ha habito exci-
taciones para que se cerraran las tien-
das y fábricas, y que, en efecto se han 
cerrado, pero no se ha alterado el ór-
den. 

Orden del dia: Continúa el debato re-
lativo al proyecto de ley sobre conver-
sión de la Deuda y voto particular d 1 
señor Atard. 

El Sr. Vlllaverde continúa su dis-
curso, que ayer quedó pendiente por 
falta de tiempo reglamentario. 

_(A1 retirarnos de la tribuna cont nua-
b r i a sesión.) 

Seg'un noticias de Cataluña, los 
fabricantes deTarrasa, al tener no-
ticia del discurso pronunciado el 
sábado por el presidente del Con-
sejo de ministros, se presentaron 
en corporación al señor alcalde 
para rogarle, como así lo hizo, 
que por medio del telégrafo tras-
mitiera la siguiente protesta: 

«Los que suscriben. fabric.antes de 
esta ciudad, profundamente alarmados 
por las declaraciones del presidente del 
Consejo de ministros, protestan del tra-
tado comercial celebrado con Francia, 
previendo la ruina de la industria, y de 
consiguiente, la miseria de todo este 
país, de que hacen responsable á los po-
deres públicos, y manifieslan su a lhe -
sion á las protestas formuladas por los 
industriales de Barcelona y demás can -
tros fabriles de Cataluña. 

Tarrasa 3 de Abril de 1882.—El presi-
dente del Instituto Industrial , Fidel 
Voal.—Ignacio Amat.—Miguel Oiberl.— 
(Siguen las firmas.)» 

Parece que en igual dia, y por 
conducto también del alcalde, ele-
varon una protesta igual los fa-
bricantes de Sabadell. 

Sección religiosa. 
Ula G.—Jueces ^«KÍO.—San Celesti-

no, Papa. 

MADRID: 1882 
Imprenta de E L POPULAR, á cargo de 

F. Nozal, Huertas, 69, 

Ayuntamiento de Madrid



KL POPULAR 

TRASPORTES DE MADRID i EEALOEIER EiüDAD DE EÜROPA, 

A G E N C I A F R A N C O - H I S P A N O - P O R T U G U E S A . 
Madrid: 31 , calle del Sordo.—París: 53 , rué Taitboiit. 

TREINTA Y SEIá AÑOS hace que e»tableclmo« ana tarifa de pr cío» FIJOS y BAJOS para los trasportes InterBacionales. Durante 
OCHO años, ó sea basta 1« inangaracion del ferxo carril del Nor t . raímos representantes de las compañías de los ferro-carriles de 
MADRID Á ZARAGOZA Y Á ALICANTE y de PARIS AL MEDITERRANEO. 

Naeitra práctict es, pues, larga, y antigua la confianza que nos han dispensado i la vez estas compañías, todo el comercio y los 
particulares. Tres peligros ofrecen los trasportes: 

1.* Recargos de adnanas por declaraciones inexactas. 
2 ' Retrasos perjudiciales en la entrega de los bultos. 
3 * Pérdidas de cajas ó encargos, que originan pie tos largos, y casi siempre onerosos, 
Nuestra elienteU sabe que nuestro concurso conjara estos peligros y gerantizs la verdad de nuestros precios. 
Hé aquí nuestras tarifas do PARIS Á MADRID, é vice versa, desde el domicilio del remitente hasta el domicilio del destinatario: 

GRANDE VELOCIDAD. P E Q Ü E Ñ A V E L Q C I D A D . 
AUnimum de peso, 50 kilos. 

1 á 5 k . je á 10 k 11 b 2 J k . 21 ¿ 3 0 k . :31 á 4 k. t i á 50 k. 

fr. 11 fr 18 fr. 29 fr. 40 fr. 51 fr. 58 Los 100 kilos. 
1. .. 

' y - -
Tercera , S e s u d a 

clase. 1 clase. 
Primera Clase 
ciase. excepcional: 

Los 100 kilos. 
1. .. 

fr.,17 fr. 21 fr. 30 fr. 41 

En ambos ESTÁN C0MPR3NDID03 TODOS LOS GASrUá AUUKSUKiua (exc-^oio ios ae aauanas e unpuesio auiuaiuo guerra;. 
La Auencia «e encarga también de los trasportas da un punto cnslquiera de FRANCIA a cualquiera cmdad de ESPAÑA, y de Ma-

d r d á L O N D R E S . V I H L N A , B E R L I N . SAN P E T R R O B U R G O . I T ALIA, e t c . , e tc . , , . . , , , , . , 
La AGENCIA FRANCO HISPANO-PORTÜQUSSA abrsza también desda 1845 la ex) ortaclon e importaciones, inserción do anuncios, 

suicriciones, comisiones, etc., etc. „ , i t-. - c t rr -xv. j. 
Madrid, 31, calle del Sordo.—Pans, 55, rué Taitbout. 

REVISTA SEMANA i J j STRAÜA 
Publica anualmente de 50 á 70 grabados en AGUA FUERTE 

D E G R A N T A M A Ñ O 

Forma, al año 4 volúmenes in folio de 300 páginas cada vm 
UM Al to 1 3 5 p e s e t a s . - S E l i .«ESKS. 6 S pesetas.—TRES MESES, 3 4 pesetas. 

RKaAi.0 GRATUITO Á LOS SUSCRIT0RE8 DE UN AÑo: L'ATIENTE (EL SÁBADO EN VILLERVILLE) 
magnifico grabado en agua fuerte, de ULYS^E BUTIN, según su cuadro 

Tamaño, sin los márgenes. O® ,45 alto sobre O® ,58 ancho 

C R Ó N I C A . S E B f t A N á L D E L O S E S T U D I O S , M U S E O S 

í E X P O S I C I O N E S Y S U B A S T A S . 

D E L A R T U n a ñ o , ^ O p t a s . — S e r e m i t e g ^ r a t i s á l o s s u s c r i t o r e s d e U ^ A R T . 

PARIS, 3 3 , Avenue de l'Opéra. 

MADRID, Agencia franco-hispano-portuguesa. Sordo, 3 1 . 

ueiEROIAL 
INDISPENSxáBLE A TODOB LOS LABHADORTS 

Public» artículos y ñoíicias de sgrleultura y los proeloa da todcs 
los marcados de España, Ultramar y «] oitranjerc. Estado de la* co • 
secha». y tendsneis al alza y baja de los mercados. 

PRECIO DE nUSGRICIGN A BBALB8 Slí,. MBS. 

DIRIGIRSE A D. MARTIN PERILLAN T MARCOS 
Prado, 15 , principal izquierda. 

Esta Revista, en los tres años que cuenta de existencia, ha sabido 
conquistarse el aprecio y aceptación do cuantas personas la han Iai4o. 

Todoá 
los que padecen 

pecho, de-
¡ I ^ C R E O S O T A D A S v g l f t ben ensayar estas 

Í D e l ü o c i o r F C U E m E R l H l 

Únicae p r e m i a d a s 
la Expoíiclon Parla 1878/ 
nÜASE LA BANDA DE 
. tARANTlAflRMADA 

MADRID, por mayor. 
A G E N C I A F R A N C O -

J q HISPANO-PORTOCUESA» 
Sordo, 31. 

^ Por menor: S. Ocaíi, 
Ortega,Garcer4,bolics, Ma-
or,93. Garrido, Atocha, 30. 

COURRIER 

Calle de las Huertas, 59. 

Se hacen toda clase de impresiones, como son: periódi-
cos, obras, estados, membretes, prospectos, carteles, etc., 
etcétera, todo con prontitud y á precios muy reducidos. 

A6M DE MEllS.1 

DEilOS CAMELiTAS 

BOTER 

ÚNICO SUCESOR DE LOS CARMELITAS.—PARIS. 

Contra la aplopegia, el cólera. Mareo, Flatos, Desmayos, Indigestiones, fie-
bre amarilla, etc.=(Véase el prospecto en que cada frasco debo estar envueltó.j— 
Exijase la etiqueta BLANCA y NEGRA que deben llevar pegada los frascos de todos 
tamaños. 

FRASCO 6 REALES. 
6 FRASCOS 30 REALES. 

12 FRASCOS 50 REALES. 

Por mayor; para España y Colonias, Agencia 
franco-hispano portuguesa. 

Sordo, nüm. 31. 

MEMIB 
MILLERET 

élastico, sin muilero». 
Pan evitar íkltificadoaes, exigir 

a iu marca, depositada por el iDventar. 
Bragueros, medias para varices.— 

a Casa MlLLCRtT, LEGONIDEC, sa-
ir, París, M, roa 3.-J. aoatseaa. a 

Agenda de la cocinera para 18S2 
Libro uecesarlo para apuntarla «cuenta del gasto diario da la c-asa, 

contiene varias tablas de reducciones y equivalencias del sistema antigua 
y métrico decimal, UH extenso Afanital de Oocii'a, Repostería, licorista 
y economía doméstica. Resumen mensual y general del año y una m c-
clon de anuncios. Un tomo en folio: 

PRECIOS. En Madrid, 1 peseta, encartonada, y 1*59 en tela á la is-
glesa.—Bnprovincías, 1*25 Idem, y 1'75 idem. 

La utilidad de esta obra es incontestable.—La señora de cata co 
este libro podrá darse cuenta y razón de los gastos con la mayo-
ea.ilidad. Su coste Insígalficante le haca accesible á todas las for-
tunas. 

Librería de Bailly Ballllere, plaza de Santa Ana. (3.823) 
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Desde 1 á 200 pesetas y en ricas encuademaciones de 
chagrín, pieles de Rusia y Australia, concha, nácar, mar-
fil, búfalo, madera, ambar, etc., etc, se encuentra un 
magnifico, elegante y variado surtido en la 

LIBRERIA DE FRANCISCO YRAVEDRA 

Arenal, núm. 6. 

P ú b i i c a c i o o b 3 r a t í s i m a . 

Las Eglogas, las Geórgicas y la «Eneida» de Virgilic, 
con el tezto latino y la traducción en castellano, poi din 
Eugenio de Ochoa, de la Real Academia Española, se ven-
den al precio de 3, 7 y 8 rs. respectivamente, en las prin-
cipales librerías de Madrid, y á 4, 8 y 9 en provinciaB. 

^MAOOIMS DE VÍ POR 
DESAGÜE DE MINAS Y EXTRACCION DE MINERALES 

BOMBAS DE TODAS CLASES 
POL EAS, CABRESTANTES, TUBERÍAS. CORREAS. ETC. 

MAQUINARIA DE TODAS CLASES 
U HIAOmiVARIA INGLESA 

PLAZA DEL ANGEL, 18, MADRID. 
Dirigirse al director, Jaime Bache. 

IOS IIAIIIIIIS 
Oenllclaa Infatible.-Pre-

gunad á los miliares de ma 

dres que salvan á sus hijos de 
la muerte, y os dirán que la 

j denticina es el pan bendito 
del hogar. No muere ni un 
sólo niño de la dentición pues 

los salva, áun en la agonía: 
los hace brotar la baba supri-
mida, cura la diarrea que les 

. aniquila, les quita Jas erup-
ciones de la boca que les mo-
lestan, hace arrojar la flema, 

'impide la alferecía, brotan 
fuertes dentaduras y desen -
canija á ios niños, trasfor-
mándolos en robustos. Es 
preciso sea la denticina de 
Izquierdo, que cuesta 12 rs. 
caja y se remite por 14 desde 
Madrid. Pontejos, 6. También 
hay jarabe de la dentición 
para frotar las encías á 8 rs. 
frasco, y se remite por 10. 
Nada raya mas alto que 
la Denticina infalible de Iz • 
quierdo. 

Calenturas Interaiilen-
tes.—Cuartanas, tercianas y 
cotidianas, toda clase de fie-
bres palúdicas, se curan infa-
liblemente con las pildoras 
febrífugo infalibles de Fer-

I nandez. Caja de 40 pildoras 

para las benignas. 12 rs., y 
de81 paralas rebeldes,24 rs., 
y por 2 reales más, se remiten 
por el correo. Se hacen por 
fanegas, se venden millones 

t de cajas, y las imitaciones no 
¡ han podido mermar la in-
l' 

mensa clientela Expendedo-
res y elaboradores por mayor, 
Pabl lo Fernandez, Madrid, 
Pontejos 6, y Justo Fernan-
dez, Calzada de Oropesa (To-
ledo), Abdon Luengo, Alma-
raz (Cáceres). (3.009) 

BAIO VITAL DEICIO CATAIMA. 
C O I •pnAía grenerai de Seaniroa sobre la vida, 

domiciliada en Barcelona. 

Cupital de garantía lo -mado por medio de acciones 
nominativas: lO .OOO.OOO de pesetas. 

Los Seguros sobre la vida admisibles por el BANCO 
VITALICIO, «e dividen en dos secciones: 

Una de S guros múluos: 
Otra de Seguros áprima^ja 
Tanto en aquélla como en ésta, s» han aceptado por la 

Compañía todas las combinaciones útiles qne hoy tienen 

en práctica las principales Sociedades extranjeras de esta 
índole. 

Merced á los beneficios que dichas combinaciones produ-
cen, adaptándolas acertadamente á las distintas oircnns-
t«nci»« de las familias, puede un padre previsor formar 
dotes para entregarlas á tus hijas al tiempo de contraer 
éstas matrimonio, ó constituir uu fondo para librar á sus 
hijos del servicio de as armaa, ó crearse un capital para 
cierto tiem- o, ó adquirir una renta, ya inmediata ó ya á 
det rminado plazo, 6 establecer pensiones qne hayan de 
disfrutor la viod» ó los hijos del sócío, inmediatamente 
después del fallecimlenti do este. 

Los fondo» de esta Compañía han de invertirse necesa-
riamente con arreglo á sns estatutos: en la adquisición de 
fincas, en hacer préstamos firmemente garantidos, ó en la 
compra y venta de valores de solid z ¡eccnocida, evitan-
do de ef iemo'oíos rir-sgo» que tanto perjuicio ocasionaron 
en años anteriores á rtras Sor iedades análogas. 

La Delegación del BANCO VITALICIO de CATALUÑA 
en esta cór<e, so halla establecida en la c»!l9 de Precia-
dos, 37, principal del centro, donde se admiten sasctiielo-
nes'de Seguros mútuos y proposiciones de Seguros á prima 
Aja, dáunose además prospectos y explicaciones & las per-
sona» que lo soliciten. 

Horas de despacho en la Delegacicn: desde las once de 
la mañana hasta las cinco de la tarde en todos los días no 
festivos. 

'i 

Ayuntamiento de Madrid




